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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proporcionar asistencia mé

dica y hospitalaria a los que no poseen recursos económicos; 

CONSIDERANDO: Que la situación de precariedad por la cual están 

pasando todos los hospitales públicos del país está proporcionando gra~ 

des males a los sectores menos pudientes de la nación; 

CONSIDERANDO: Que el incumplimiento de esta obligación constitu

cional expresada de manera clara en el artículo No.8 inciso No.17, pá -

rrafo 4to. de nuestra Constitución, es una violación de nuestros precep 

tos legales, 

CONSIDERANDO: Que los funcionarios deben cumplir con las obliga -

ciones para las cuales fueron nombrados. 

VISTO: El Art. 37 inciso 22 de la Constitución de la República. 

R E S U E L V E 

UNICO: Interpelar al Secretario de Estado de Salud Pública y Asis

tencia Social, Dr. Manuel Bello para que explique las razones por las 

cuales los hospitales públicos del país están en total abandono. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio 

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú

blica Dominicana, a los nueve días del mes de abril del año mil nove -

cientos noventa y uno; años 148° de la Independencia y 128° de la Restau 

ración. 

RECTOR RODRIGUEZ PIMENTEL, 
Secretario.-
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